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Guodolupe, Zocotecos, diez de moyo de dos mil veiniiuno.

V lS I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono, morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-050/2021 , promovido

por Myriom del Rocío Treviño Cordero, medionie el cuol impugno lo

"resolución emitido por lo Comisión de Justício del Conselo Nocionol del

Portido Acción Nocionol en el Juicio de lnconformidod rodicodo en e/

expedienle CJIJIN/12512021, que indebidomenle confirmó lo

designoción de Korlo Dejoniro Voldez Espinozo, como condidoto o

diputodo locol en el distrito 17 de Sombrerete, Zocotecos. sin reunir

requisifos consfif ucionoles y legoles"; y iodo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsio por el orlículo 8l del Reglomenlo lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-1 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los DIECINUEVE HORAS CON TREINIA MINUTOS DEL DIEZ DE

MAYO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que tengo verificolivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAI de discusión y votoción del proyecto de resolución.
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ll. Convóquese y córroseles lroslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

A U dos, quien do fe. DOY FE.

ROCTO POS REZ CI.EMENTE C ERNÁNDEZ

MA TRA PRESID A SECRETARIO G RAT DE ACUERDOS

TRUEZ
or luítch Eltc¡oi !
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JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE TOS

DERECHOS POtíICO.ETECTORATES DEt
CIUDADANO
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ACTOR: MYRIAM DEL ROCIÓ TREVIÑO
CORDERO.

RESPONSABI,E: COMISIÓN DE JUSTICIA DEL

CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN
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cÉDULA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zqcotecos, diez de moyo dos mil veintiuno, con fundomento en

lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o Sesión Público

Virluol, del dío de lo fecho, emifido por lo Mogisirodo Roció Posodos

Romírez, Presidento del Tribunol de Jusficio Electorol del Eslodo de

Zocotecos, siendo los dieciocho horos con ocho minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO medionfe cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificqdo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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